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1. Objetivo 

 

Establecer y documentar las consideraciones y actividades que ejecutaran para 

valorar y evaluar el desempeño del personal académico de la UITEY, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Superior y el 

Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior.   

 

2. Alcance 

 

El presente procedimiento se aplica para el personal académico que desempeñó 

funciones de docencia, investigación, vinculación con la sociedad y gestión 

educativa durante el periodo de evaluación determinado. 

 

Los subprocesos en alcance se detallan a continuación: 

 

Alcance 

Subprocesos en el 

alcance 
1. Evaluación Integral de Personal Académico 

Inicio / Fin 

Inicio 

El procedimiento inicia con la elaboración de la 

planificación de las actividades para cada periodo 

académico. 

Fin 

El procedimiento finaliza con la elaboración de los 

informes generales de evaluación de personal académico, 

y definición de sugerencias para el mejoramiento 

académico institucional. 

 

 

3. Responsable del Documento 

 

El responsable del procedimiento es el Vicerrectorado Académico. 

 

4. Definiciones 

 

Término Definición 

Heteroevaluación 
Es la evaluación que realizan los estudiantes sobre el proceso 

de aprendizaje impartido por el personal académico. 

Autoevaluación 

Es la evaluación que el personal académico realiza 

periódicamente sobre su trabajo y su desempeño académico. 
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Término Definición 

Coevaluación 

Es la evaluación que realizan pares académicos y directivos de 

la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay. 

Horas de 

dedicación del 

personal 

académico. 

Son aquellas horas reportadas en la planificación semestral o 

en el transcurso de ella, correspondientes a las actividades de 

docencia, investigación, vinculación con la sociedad y gestión 

educativa. 

Responsable de la 

Unidad Académica 

Son los Decanos y Director de Idiomas, responsables de 

ejecutar las actividades detalladas en el presente 

procedimiento, de conformidad con sus competencias. 

 

5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

CSU Consejo Superior Universitario  

DAAC Dirección de Acreditación y Aseguramiento de la Calidad  

DGSA Dirección General de Servicios Académicos  

DGTICs 
Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicación 

UITEY 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay 

 

6. Consideraciones 

 

6.1. Consideraciones Generales 

 

6.1.1. Todo el personal de la Institución involucrado en el presente 

documento deberá cumplir a cabalidad con las responsabilidades 

asignadas. 

 

6.1.2. Todos los procedimientos serán desarrollados considerando el marco 

legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones en dicho 

marco legal, el responsable del procedimiento deberá solicitar la 

respectiva actualización a la Dirección General de Planificación y 

Procesos, y aplicar los cambios mientras se actualiza la 

documentación. 

 

Asimismo, en caso de presentarse modificaciones en la estructura 

orgánica y por ende en las unidades detalladas como responsables de 
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la ejecución de actividades en el procedimiento, las unidades que 

hagan sus veces deberán asumir las mismas. 

 

6.1.3. El vicerrectorado académico tiene como obligación identificar las 

necesidades de creación, actualización o mejora de la documentación 

técnica de procesos y sus relacionados; así como de informar a las 

direcciones involucradas sobre las aprobaciones o reformas de la 

normativa legal. 

 

6.1.4. Todos los aspectos que no se encuentren considerados de forma 

expresa en este documento deberán referirse a las disposiciones del 

marco normativo vigente del Sistema de Educación Superior y 

normativa interna de la Universidad. 

 

6.1.5. El presente documento normativo se emite con la finalidad de 

operativizar el Reglamento de Evaluación Integral de Personal 

Académico, ya que considerando que el alcance y estructura del 

mismo se debe considerar como un procedimiento mas no como un 

instructivo. 

 
6.1.6. La ejecución de la Evaluación Integral de Desempeño deberá ser 

realizado a través de la aplicación informática que la Dirección General 

de Tecnologías de la Información elabore para este fin; en caso de no 

contar con este aplicativo, los procesos de evaluación integral deberán 

ser realizado a través de la herramienta que la DGTICs lo establezca 

o desarrolle para este fin. 

 

6.1.7. La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones será 

responsable de brindar soporte en el manejo del módulo “Evaluación 

del Personal Académico” en el Sistema de Gestión Académica 

correspondiente y/o en la solución de inconvenientes técnicos que 

puedan presentarse. 

 

6.1.8. La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación 

mantendrá las mismas claves generadas para los estudiantes y para 

los profesores. La aplicación informática mantendrá registros 

históricos de las evaluaciones de los profesores. 

 

6.1.9. Los resultados de la evaluación integral y de sus componentes no 

podrán ser divulgados antes de la aprobación de los informes 

individuales por parte del Consejo Superior Universitario. Se 

guardarán los reportes y los registros de trabajo en el archivo de 

evaluación integral profesor en cada unidad académica. 
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6.1.10. El proceso de evaluación integral del desempeño del personal 

académico se realizará por cada periodo académico y por parte del 

Vicerrectorado Académico se consolidará un informe que viabilice la 

transparencia del proceso. 

 
6.1.11. Los responsables de la Unidad Académica, podrán realizar la 

delegación de algunas de sus funciones y responsabilidades 

establecidas en el presente procedimiento a los Directores de 

Departamentos de su Escuela o quien haga sus veces, de 

conformidad con la normativa interna de la Universidad. 

 

6.2. Consideraciones Especificas 

 

6.2.1. El proceso de evaluación integral del desempeño del personal y de 

apoyo académico contiene, la planificación y ejecución de un plan de 

mejora para el personal académico, con el objetivo de fortalecer las 

dependencias identificadas como vulnerables en el proceso de 

evaluación. Las actividades del plan de mejora serán planificadas, 

elaboradas y desarrolladas por los responsables de las Unidades 

Académicas en apoyo con otras dependencias, y el en caso de ser 

necesario la coordinación, el seguimiento y la ejecución de dicho plan 

será responsabilidad del Vicerrectorado Académico. 

 

6.2.2. El proceso de evaluación integral docente se desarrollará conforme el 

cronograma elaborado por el Vicerrectorado Académico en 

coordinación con la Dirección General de Servicios Académicos, 

Unidades Académicas y la Dirección General de Tecnologías de 

Información y Comunicación. 

 

6.2.3. La evaluación se realizará tomando como referencia los periodos 

académicos establecidos en el calendario académico de la UITEY, 

aprobados por las instancias correspondientes. 

 

6.2.4. Para el personal académico a tiempo completo la planificación de las 

actividades de: docencia, investigación, vinculación con la sociedad y 

gestión educativa se realizarán en un límite de 960 horas por periodo 

académico establecido en el calendario académico, correspondiente a 

24 semanas, a los que se le restarán los días de descanso obligatorio 

presentes en el periodo. 

 

Para el personal académico a tiempo parcial, la evaluación se realizará 

sobre la base de la planificación en docencia de la unidad académica 

respectiva. 
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6.2.5. Los instrumentos para el proceso de evaluación serán propuestos por 

las dependencias correspondientes a las funciones sustantivas de los 

evaluados; posteriormente serán revisados y consolidados por el 

Vicerrectorado Académico con base en la normativa vigente. 

 

6.2.6. La aprobación del cronograma del proceso de evaluación y de los 

instrumentos de evaluación de docencia y gestión académica 

corresponden al Vicerrectorado Académico, los instrumentos de 

evaluación de investigación y vinculación con la sociedad 

corresponden al Vicerrectorado de Investigación, según las 

atribuciones y responsabilidades de los evaluados. 

 
6.2.7. Es responsabilidad del Vicerrectorado Académico elaborar, socializar 

y difundir los instrumentos que se aplicaran para la evaluación integral 

de desempeño del personal académico, mismo que guardarán 

relación directa con la normativa vigente. 

 

Los instrumentos se detallan en el Anexo 1 

 

6.2.8. Las actividades académicas sujetas a evaluación son: docencia, 

investigación, vinculación con la sociedad y gestión educativa. 

 

6.2.9. Los componentes de la evaluación integral del personal académico 

son:  

 

a) Autoevaluación: Es la evaluación que realiza el personal 

académico sobre su propio desempeño, en relación a sus 

actividades de docencia, investigación, vinculación con la 

sociedad y/o dirección o gestión educativa. La Autoevaluación 

usará los instrumentos designados para el efecto y que se 

encuentran anexos a este documento. Será de carácter 

obligatorio. 

  

b) Co-evaluación: Es la evaluación que realizan los pares 

académicos o directivos a los docentes. La evaluación se realizará 

utilizando los instrumentos respectivos determinados en los 

anexos a este documento.  

Se podrá considerar constataciones de documentación, 

expedientes, estadísticas y registros relevantes para las 

actividades de los docentes, tales como sílabo, presentaciones, y 

las demás que estime necesarios  

Además, se podrá realizar observación in situ en las aulas de 

clases, laboratorios, centros, talleres, bibliotecas, oficinas, 

plataformas digitales y otros espacios con previo aviso, 
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propendiendo a que no afecte el desarrollo de la actividad docente 

regular. 

 

c) Heteroevaluación para las actividades de docencia: Es la 

evaluación que realizan los estudiantes al personal académico 

acerca de los procesos de aprendizaje, considerando cuatro 

parámetros: 

a. Cognitivo. - Evalúa el conocimiento que el docente demuestra 

en el aula acerca de la asignatura que imparte, su 

comportamiento y capacidad para absolver dudas de manera 

eficaz, la precisión para poner en práctica los conocimientos 

teóricos y cumplir con el proceso de enseñanza. 

b. Actitudinal. - Evalúa el comportamiento del docente o 

investigador, la motivación y seguridad que transmite al 

estudiante para lograr un aprendizaje significativo, los valores 

aplicados y transmitidos en el aula y fuera de ella, como por 

ejemplo: el respeto y la ética profesional. 

c. Procedimental.- Evalúa la aplicación de mejores prácticas 

pedagógicas, de innovación e investigación, cumpliendo con 

las disposiciones internas para el proceso de enseñanza, 

planificaciones curriculares, metodología y estrategias de 

enseñanza. Además, se evalúa el nivel de uso de 

herramientas de todo tipo, incluidas las tecnologías de la 

información, dispuestas por la Universidad, como 

herramientas oficiales dentro del proceso de enseñanza - 

aprendizaje. 

d. General. - Evalúa el desempeño del docente o investigador 

desde una perspectiva general, por parte del estudiante, 

proyecta a conocer el nivel de conformidad del estudiante con 

el profesor y su actividad docente o de investigación, así 

como también una posible predisposición del estudiante para 

aceptarlo nuevamente como docente en futuros períodos 

académicos. 

La heteroevaluación se realizará una vez por periodo académico 

y será de carácter obligatorio y confidencial. 

 

6.2.10. Los actores del proceso se han establecido considerando las 

actividades y componentes de evaluación como se señala a 

continuación: 

 

Tabla 1. Actividades y actores en el proceso de evaluación integral 
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Componente 

 

Actividades 

Autoevaluación Heteroevaluación 
Coevaluación 

de pares 
Coevaluación de directivos 

Docencia 

Personal 

académico 

Estudiantes  

Mínimo un 

docente que 

preferentemente 

tengan la misma 

categoría o nivel 

escalafonario y 

titulación que el 

evaluado 

 

 

 

Decano/Director de Idiomas  

En el caso del docente que cumplió 

funciones de Decano, el directivo 

que evalúa es el Vicerrector 

Académico. 

Investigación  N/A 

Los mismos 

pares 

académicos 

designados para 

la evaluación en 

docencia. 

Decano, Director de Idiomas o 

Comisión de Investigación (o quien 

haga sus veces) de cada Unidad 

Académica, quien podrá solicitar el 

apoyo del Director General de 

Investigación e Innovación, en los 

casos en las que los evidenciables 

presentados por el docente 

evaluado así lo requieran. 

En el caso del docente que cumplió 

funciones de Decano, el directivo 

que evalúa es el Vicerrector de 

Investigación. 

Vinculación con 

la sociedad 
N/A 

Los mismos 

pares 

académicos 

designados para 

la evaluación en 

docencia. 

Decano, Director de Idiomas o 

Comisión de Vinculación (o quien 

haga sus veces) de cada Unidad 

Académica, quien podrá solicitar el 

apoyo del Director General de 

Vinculación, en los casos en las que 

los evidenciables presentados por el 

docente evaluado así lo requieran. 

En el caso del docente que cumplió 

funciones de Decano, el directivo 

que evalúa es el Vicerrector de 

Investigación. 

Gestión 

educativa 
N/A N/A 

Decanos/Director de Idiomas para 

evaluar a docentes. 

 

Para directores o coordinadores de 

carrera se formará una comisión de 

evaluación conformada por tres (3) 

miembros, el decano o su delegado, 

el Vicerrector Académico o su 

delegado y el Vicerrector de 

Investigación o su delegado. 
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Componente 

 

Actividades 

Autoevaluación Heteroevaluación 
Coevaluación 

de pares 
Coevaluación de directivos 

Los decanos serán evaluados por 

los vicerrectores. 

Los miembros del Consejo Superior 

Universitario, serán evaluados por 

la primera autoridad ejecutiva. 

 

6.2.11. La ponderación de la evaluación sobre cada una de las actividades 

(docencia, investigación, vinculación con la sociedad, y gestión 

educativa) que el docente realice, será equivalente al número de horas 

que el docente dedique a cada una de las mismas. 

 

6.2.12. Los criterios de evaluación para las actividades docencia, 

investigación, vinculación con la sociedad y gestión educativa tanto 

para la heteroevaluación, autoevaluación, coevaluación de pares y 

directivos, definen la siguiente escala de valoración: 

• (1) Nunca / Totalmente en desacuerdo equivalen a 0  

• (2) Alguna vez / En desacuerdo equivalen a 25%  

• (3) Regularmente / Neutral equivalen a 50% 

• (4) Casi siempre / De acuerdo equivalen a 75% 

• (5) Siempre / Totalmente de acuerdo equivalen a 100% 

 

Para efectos de cálculo se consideran únicamente los valores 

máximos asignados en la valoración anterior. Estos no aplican cuando 

la actividad no estuvo planificada por el docente en su planificación 

semestral. 

 

Los resultados del componente de heteroevaluación corresponderán 

al promedio de las heteroevaluaciones aplicadas. 

 

6.2.13. Para la evaluación final de desempeño, se considerarán los resultados 

de cada componente por actividad, ponderadas conforme lo dispuesto 

en el artículo 15 del “Reglamento para la Evaluación Integral del 

Desempeño del Personal Académico de la Universidad de 

Investigación de Tecnología Experimental Yachay”, y las horas de 

dedicación destinada a cada uno, como se muestra a continuación: 

 

Tabla 2. Metodología de Evaluación Integral del desempeño 
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TIPO DE 

ACTIVIDAD 

COMPONEN

TES 

RESULTADO 

DE LA 

APLICACIÓN 

DE LOS 

INSTRUMENTO

S (C) Sobre 

100% 

PONDERA

CIÓN POR 

COMPONE

NTE (P) 

Expresand

o en % 

APLICACIÓ

N DE LA 

PONDERA

CIÓN POR 

COMPONE

NTE 

C*P  

HORAS DE 

DEDICACIÓ

N 

SEMESTRA

L 

H 

RESULTAD

OS 

PARCIALE

S  

(∑𝐶 ∗ 𝑃) *H 

DOCENCIA 

Autoevaluació

n 

Resultados 

Formulario de 

Autoevaluación 

20%  

.  

Coevaluación 

de pares 

Resultados 

Formulario de 

Coevaluación de 

pares 

20%  

Coevaluación 

de directivos 

Resultados 

Formulario de 

Coevaluación de 

directivos 

20%  

Heteroevalua

ción 

Resultados del 

formulario de la 

heteroevaluación 

de docencia. 

40%  

Subtotal Docencia  

 

 𝐻𝐷   

INVESTIGACI

ÓN 

Autoevaluació

n 

Formulario de 

Autoevaluación 
30   

  

Coevaluación 

de pares 

Formulario 

Coevaluación de 

Pares 

30   

Coevaluación 

de directivos 

Formulario 

Coevaluación de 

Directivos 

40   

Subtotal Investigación  

 

  𝐻𝐼   

VINCULACIÓN 

CON LA 

SOCIEDAD  

Autoevaluació

n 

Formulario de 

Autoevaluación 
30   

  

Coevaluación 

de pares 

Formulario 

Coevaluación de 

Pares 

30   

Coevaluación 

de directivos 

Formulario 

Coevaluación de 

Directivos 

40   

 𝐶𝐷 ∗ 𝑃𝐷 

 𝐶𝐼 ∗ 𝑃𝐼  
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TIPO DE 

ACTIVIDAD 

COMPONEN

TES 

RESULTADO 

DE LA 

APLICACIÓN 

DE LOS 

INSTRUMENTO

S (C) Sobre 

100% 

PONDERA

CIÓN POR 

COMPONE

NTE (P) 

Expresand

o en % 

APLICACIÓ

N DE LA 

PONDERA

CIÓN POR 

COMPONE

NTE 

C*P  

HORAS DE 

DEDICACIÓ

N 

SEMESTRA

L 

H 

RESULTAD

OS 

PARCIALE

S  

(∑𝐶 ∗ 𝑃) *H 

Subtotal Vinculación con la Sociedad  

 

  𝐻𝑉   

GESTIÓN 

EDUCATIVA 

Autoevaluació

n 

Formulario de 

Autoevaluación 
30   

  
Coevaluación 

de directivos 

Formulario 

Coevaluación de 

Directivos 

70   

Subtotal de Gestión educativa  
  𝐻𝐺    

 RESULTADO PARCIAL 

∑𝐶𝐷 ∗ 𝑃𝐷 ∗ 𝐻𝐷 + 𝐶𝐼 ∗ 𝑃𝐼 ∗ 𝐻𝐼 + 𝐶𝑉 ∗ 𝑃𝑉 ∗ 𝐻𝑉 + 𝐶𝐺 ∗ 𝑃𝐺 ∗ 𝐻𝐺        

RESULTADO FINAL (SUMATORIA ANTERIOR DIVIDIDA PARA EL NÚMERO TOTAL DE 

HORAS)    

 

6.2.14. El docente podrá realizar la apelación de los resultados de su 

evaluación de desempeño únicamente ante el Consejo Superior 

Universitario, siento este el único ente de apelación para este proceso. 

  

De los Pares Académicos  

6.2.15. Los requisitos que los pares académicos evaluadores deben cumplir 

para ser parte de la evaluación integral docente son:  

a) Ser docente en funciones al menos 1 año y con una formación en 

el correspondiente campo amplio de conocimiento;  

b) Ser autoridad académica: Vicerrectores, Decanos, Directores de 

carrera o Coordinadores de carrera, Directores y Coordinadores 

en las áreas de docencia, investigación, vinculación con la 

sociedad y gestión educativa 

 

6.2.16. Las obligaciones que los pares académicos evaluadores deben 

cumplir son: 

a) Evaluar de manera exhaustiva las pruebas y evidencias 

relacionadas con las actividades  sustantivas de los docentes 

sujetos a su evaluación. 

b) Mantener la confidencialidad en lo que respecta al proceso de 

evaluación y los resultados obtenidos de la evaluación de los 

docentes. 

 𝐶𝑉 ∗ 𝑃𝑉  

 𝐶𝐺 ∗ 𝑃𝐺  
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6.2.17. Constituyen prohibiciones para los pares académicos evaluadores, las 

siguientes: 

a) Evaluar a su cónyuge, conviviente o con quien tenga el vínculo de 

unión de hecho, así como a sus parientes hasta el cuarto grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad. 

b) Evaluar a un mismo docente cuya evaluación en el periodo 

anterior haya obtenido el resultado de “Insuficiente”. 

c) Evaluar al docente que le evalúa en el mismo período, con la 

finalidad de evitar conflictos de intereses. 

 

6.2.18. Los docentes que han sido escogidos para pares académicos 

evaluadores, deberán suscribir un acuerdo de confidencialidad 

elaborado por el área jurídica de la Universidad y aprobado por el 

Órgano Colegiado Superior. 

 

7. Procedimiento 

 

7.1. Evaluación Integral de Personal Académico  

 

7.1.1. El Responsable de la Unidad Académica respectiva, realiza la 

planificación de las actividades (docencia, investigación, vinculación y 

gestión educativa) para las 24 semanas del período académico, para 

lo cual aplicará el instructivo correspondiente. 

 

7.1.2. El personal académico ejecuta las actividades académicas de acuerdo 

a la planificación establecida para el período académico, para lo cual 

mantendrá registros y medios de verificación actualizados de la 

ejecución de las actividades, en el sistema informático de la institución 

(hasta que el sistema informático esté completamente operativo, el 

profesor mantendrá las evidencias en medios físicos o digitales). Los 

registros y medios de verificación serán insumos para la evaluación. 

 

7.1.3. El responsable de la unidad académica realiza el seguimiento por 

periodo académico del cumplimiento de actividades y del logro de 

objetivos, para lo cual se revisará las evidencias subidas por los 

profesores al sistema de información (esto sucederá cuando el 

sistema esté operativo). En el caso de identificar retrasos o 

incumplimientos significativos, se reunirá con el profesor y 

establecerán acciones correctivas. 

 

7.1.4. El Vicerrectorado Académico al iniciar el periodo académico realiza la 

planificación de la evaluación integral de desempeño del personal 
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académico de la institución, para lo cual define el cronograma y los 

instrumentos a aplicar en la evaluación. 

 

7.1.5. El Vicerrectorado Académico, coordina con la DGTICs la integridad y 

seguridad de la información y el óptimo funcionamiento del sistema 

informático para la realización de la evaluación integral del personal 

académico. 

 

7.1.6. La DGTICs verifica que el sistema de evaluación integral de 

desempeño se encuentre en correcto funcionamiento, para lo cual 

revisa: el formato de planificación, formato de informe semestral, la 

carga de evidencias, procesamiento de la información, reportes, 

confiabilidad de los resultados, confidencialidad y seguridad, y demás 

aspectos relacionados. 

 

7.1.7. El Vicerrectorado Académico a través del correo electrónico 

institucional solicita a la Dirección de Comunicación y Promoción se 

realice la difusión de los propósitos, procedimientos y cronogramas de 

la evaluación integral de desempeño del personal académico del 

periodo académico correspondiente. 

 

En el caso de los estudiantes nuevos la difusión del proceso de 

evaluación integral de desempeño del personal académico se 

realizara al inicio de cada semestre. 

 

7.1.8. La Dirección de Comunicación y Promoción realiza la difusión de la 

información correspondiente a la evaluación integral de desempeño 

del personal académico a través de los medios de comunicación 

oficiales que la UITEY dispone. 

 

7.1.9. De conformidad con el cronograma establecido, el Vicerrectorado 

Académico coordina con la DGSA y la DGTICs, la capacitación a los 

miembros de la comunidad universitaria, respecto del procedimiento, 

el sistema y/o las herramientas que se aplicarán para la evaluación 

integral del personal académico. 

 

7.1.10. En la fecha establecida en el cronograma difundido, el Estudiante 

realiza la heteroevaluación docente a través de la plataforma 

informática, o el medio que la DGTICs determine para este fin. 

 

7.1.11. Una vez finalizado el periodo académico, el Docente realiza la 

autoevaluación en la fecha establecida para el efecto, conforme a la 

rúbrica establecida. 
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La autoevaluación deberá ser realizada con base a los evidenciables 

existentes en el sistema destinado para este fin, y en caso de no contar 

con el sistema, se realizara con los documentos físicos o digitales que 

el docente disponga. 

 

7.1.12. Las Autoridades Académicas, Pares Evaluadores o la Máxima 

Autoridad Ejecutiva, de conformidad con sus atribuciones y 

responsabilidades y aplicando las rubricas establecidas para el efecto, 

realizan la coevaluación del personal académico, con base en las 

evidencias existentes en el sistema de evaluación integral, o los 

documentos digitales en caso de no contar con el sistema;  

 

De igual manera se realiza la coevaluación de las subrogaciones a 

autoridades académicas y realizadas por los profesores. 

 

En el caso de la coevaluación de la gestión del Personal Académico 

que se encuentra desempeñando cargos de autoridad académica o 

directores académicos, el Vicerrectorado respectivo conocerá y 

evaluará los informes semestrales que sean presentados para tal 

efecto, luego de lo cual remitirá dicha evaluación a la Unidad 

Académica en el que se encuentra adscrito el docente. 

 

7.1.13. El Responsable de la Unidad Académica, recopila e integra la 

información y evidencias de las actividades ejecutadas por el personal 

académico adscrito a su unidad, y genera los informes individuales de 

evaluación de acuerdo a los procedimientos establecidos en el 

instructivo correspondiente. 

 

7.1.14. Una vez que se cuenta con los informes individuales de evaluación, el 

Responsable de la Unidad Académica los remite al Vicerrectorado 

Académico, a través del sistema de gestión documental. 

 

7.1.15. El Vicerrectorado Académico consolida los informes individuales de 

evaluación y gestiona la revisión y aprobación de los mismos por parte 

del Consejo Superior Universitario. 

 

7.1.16. Una vez que se cuenta con los informes de evaluación integral 

debidamente aprobados por el Consejo Superior Universitario, el 

Vicerrectorado Académico remite la resolución de aprobación y los 

informes aprobados a la Unidades Académicas respectivas, a través 

del sistema de gestión documental.  
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7.1.17. El Responsable de cada Unidad Académica pone en conocimiento de 

cada uno de los docentes el informe de evaluación integral, con sus 

respectivos resultados. 

 

7.1.18. Una vez que el Docente ha recibido su informe de evaluación, lo revisa 

y en caso de conformidad continua con la actividad 7.1.20; caso 

contrario, cumpliendo con el cronograma de evaluación establecido, el 

Docente realiza la apelación de manera fundamentada y justificada, a 

través de un memorando dirigido al Secretario del Consejo Superior 

Universitario, mediante el sistema de gestión documental, en el cual 

se deberá adjuntar los respectivos documentos que respalden la 

apelación. Continua con la actividad 7.1.19. 

 

7.1.19. El Consejo Superior Universitario, revisa la apelación y documentación 

de respaldo enviada por el docente, resuelve (ratificación o corrección 

de la evaluación) respecto a la misma, y remite la resolución 

correspondiente al Docente y el responsable de la Unidad Académica 

respectiva. 

 

El CSU podrá conformar comisiones de apoyo para realizar la revisión 

de evidencias en el proceso de apelación. 

 

7.1.20. El Responsable de la Unidad Académica, conjuntamente con el 

Docente evaluado, en función del informe de evaluación aprobado 

identifican las oportunidades de mejora, definen acciones y 

compromisos para el mejoramiento continuo, elaboran el Plan de 

Mejora del Desempeño Individual y lo suscriben de manera digital. 

 

7.1.21. El responsable de la Unidad Académica, remite el Plan de Mejora de 

Desempeño Individual suscrito, al Consejo Superior Universitario, a 

través del Sistema de Gestión Documental, con copia a la Dirección 

de Aseguramiento de Calidad y Acreditación. 

 

7.1.22. La Dirección de Aseguramiento de la Calidad y Acreditación realiza los 

informes generales con base en los Planes de Mejora de Desempeño 

Individuales de los docentes y envía los resultados al Vicerrector 

Académico, Vicerrector de Investigación, y Decanos, a través del 

Sistema de Gestión Documental con sugerencias para el 

mejoramiento académico institucional. 

 

8. Normativa Base 

 

• Estatuto de la UITEY. 

• Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos. 
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• Reglamento de Evaluación Integral del Desempeño del Personal Académico 

de la UITEY. 

• Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico de la UITEY. 

 

9. Indicadores del Procedimiento 

 

 
10. Riesgos Operacionales del Procedimiento 

 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

No considerar distribución de 
horas de dedicación a las 
actividades del personal 
académico para la evaluación. 

Consideración 6.2.11. La 
ponderación de la evaluación 
sobre cada una de las 
actividades (docencia, 
investigación, vinculación con 
la sociedad, y gestión 
educativa) que el docente 
realice, será equivalente al 
número de horas que el 
docente dedique a cada una de 
las mismas. 

Responsable de 
la Unidad 

Académica  

No contar con una rubrica 
definida para una evaluación 
objetiva del personal académico  

Consideración 6.2.13. Se 
define una rubrica en 
cumplimiento con la normativa 
interna vigente, la cual 
contempla las horas de 
dedicación a cada actividad por 
el personal académico. 

Vicerrectorado 
Académico  

 
11. Histórico de Cambios 

 

Responsable Fecha Motivo del Cambio 

Vicerrectorado 

Académico 
01/11/2023 Emisión de documento inicial  

 

12. Anexos 

 

• Anexo 1: Instrumentos de Evaluación  

Indicador Fórmula Meta Frecuencia Responsable 

Personal Académico 
Evaluado  

(# de personal 
académico 
evaluado / total 
de personal 
académico de la 
UITEY) x 100 

100% 
Por cada 
periodo 

académico 

Vicerrectorado 
Académico  
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